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Helvecia, 31 de enero de 2013.-

VISTO:


 Lo establecido por la Ordenanza Nº 04/2011; y
CONSIDERANDO:
            Que por la necesidad de salvaguardad la salud humana y la protección del medio ambiente en general.

            Que teniendo en cuenta la extensión de la población de las zonas urbanas y suburbanas.

            Que se hace necesario conciliar los intereses tanto de la población como de los productores, en pos de buscar soluciones equilibradas, sin afectar los intereses de la población en general. 
POR ELLO

LA COMISION COMUNAL DE HELVECIA

SANCIONA Y PROMULGA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

Artículo 1 –  Deróguese la ordenanza 04/2011, la que regirá conforme la siguiente.

Artículo 2- Adhiérase a toda legislación provincial y/o nacional vigente en relación a la elaboración, formulación, transporte, almacenamiento, distribución, fraccionamiento, expendio, aplicación y destrucción de envases de productos fitosanitarios cuyo empleo, manipulación y/o tenencia a cualquier título comprometa la calidad de vida de la población  y/o el medio ambiente.

Articulo 3- Queda sujeto como “área de aplicación” de la presente ordenanza, el Distrito de Helvecia.
Artículo 4 –  Queda establecido como límite de las áreas urbanas y suburbanas del Distrito de Helvecia, a los fines de la aplicación de la presente Ordenanza, el obrante en el Gráfico y Detalle del Anexo “A”.
Artículo 5 –  La delimitación de las áreas urbanas y suburbanas de Helvecia, quedará sujeta en el futuro a modificaciones, a medida que avance la urbanización en el distrito.
Artículo 6 – Se prohíbe la aplicación de productos fitosanitarios mediante equipos terrestres y/o aéreos, dentro de las áreas urbanas y suburbanas del distrito de Helvecia.
Artículo 7– Prohibiese las aplicación de productos fitosanitarios de clase toxicológicas por aspersión aérea o auto propulsado, en terrenos ubicados dentro del radio de 3000 (Tres Mil) metros del límite de las áreas urbanas y suburbanas, si se tratase de productos de clase A y B, y a una distancia de 1500 (Un Mil Quinientos) metros del límite de las Áreas urbanas y suburbanas, si se tratase de productos de la clase C y D; el que deberá comunicar en forma escrita y adjuntando la correspondiente receta agronómica de aplicación, a la Comuna de Helvecia; con antelación de cuarenta y ocho (48) horas a la aplicación; a los fines del análisis y posterior autorización.

En dicha comunicación deberán figurar los siguientes datos:

a) Nombre y Apellido del titular y/o encargado del lote a tratar.

b) Nombre, Apellido y Nº de matrícula del profesional actuante.

c) Ubicación y distancia del lote a tratar respecto al límite de la zona urbana.

d) Cultivo a tratar.

e) Estado fenológico.

f) Superficie del lote a tratar.

g) Pagas y/o malezas a controlar.

h) Datos de los productos fitosanitarios a utilizar: nombre de principio/s activo/s, marca comercial, concentración formulación, clase toxicológica, etc.

i) Dosis de aplicación.

j) Forma de aplicación.

k) Fecha y hora en que se comenzará con la aplicación.
Artículo 8 – Toda persona física o jurídica que decida aplicar productos fitosanitarios con maquinas de arrastre o mochila fumigadora, dentro del radio de 500 (quinientos) metros del limite de las áreas urbanas y suburbanas; deberá comunicar en forma escrita y adjuntando la correspondiente receta agronómica de aplicación, a la Comuna de Helvecia; con antelación de cuarenta y ocho (48) horas a la aplicación; a los fines del análisis y posterior autorización, siempre que se trate de los productos correspondiente a las categorías C y D. Idéntica excepción y con iguales requisitos podrán establecerse con los productos de clase toxicológica A y B para ser aplicados en el sector comprendido entre los 500 y 3.000 metros de las zonas urbanas y suburbanas. En todos los casos deberá cumplimentar con los requisitos del art. 6 segundo apartado.
Artículo 9– Los productos fitosanitarios utilizados en producciones vegetales intensivas deberán ser almacenados en locales seguros, ventilados y separados convenientemente de viviendas y lugares de empaque. Se procederá de igual modo con los equipos y elementos de aplicación.
Artículo 10 – Prohíbase la circulación y/o permanencia dentro del área urbana de esta Localidad; de equipos terrestres de aplicación de productos fitosanitarios, aludiendo a los que se utilizan en el medio rural en tareas de fumigación o de índole conexa y/o relacionadas, teniendo en cuenta las posibles deficiencias técnicas en dichos medios, tales como pérdidas de picos y/o tuberías de líquido, en forma de emanaciones de gas y/o por otro motivo de índole análoga o similares.
Artículo 11 – Solo se admitirán como supuesto de excepción para acceder a la zona urbana de esta localidad, los fines de reparaciones en casos fortuitos y de fuerza mayor, debidamente comprobados a criterio de esta Autoridad Comunal, y previa autorización de la misma; limitándose la permanencia en el lugar, al tiempo que insuma superar la alternativa correspondiente.

Artículo 12 – En todos los casos de ingreso de equipos de aplicación al área urbana y/o permanencia dentro de la misma, se deberá vaciar el tanque, y lavar el equipo con el objetivo de evitar pérdida de líquidos y/o emanaciones de olores provenientes de las distintas formaciones de los mismos.
Artículo 13 – Las violaciones a la presente ordenanza serán penadas con multas equivalentes a 500 litros de gas oíl, conforme la cotización de la marca vigentes en la localidad, multas que duplicarán en caso de reincidencia; todo ello sin perjuicio de las acciones legales que pueden corresponder sobre la base de las legislación Provincial y/o Nacional. Cuando los infractores sean personas jurídicas; los directores, gerentes o representantes legales, serán personales y solidariamente responsables.
Artículo 14 –  Regístrese, publíquese, dese copia al interesado y archívese.

